
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-440 
PROCESO: CURADURÍA 
 

1.- Téngase en cuenta el poder allegado por el apoderado del señor Edgar 
Alonso Castañeda Cuéllar (archivo N° 23 y 24), cumpliendo con los requisitos 
legales exigidos en auto de fecha 13 de octubre de 2021. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte vinculada en efecto es cafeg16@yahoo.es. 

 
2.-Téngase en cuenta que del escrito visible en archivo N° 15 – página 7, se 

colige que el señor EDGAR ALONSO CASTAÑEDA CUELLAR en su calidad de 
cónyuge de la actora y progenitor de la menor M.A.C.O., coadyuvó la solicitud de 
levantamiento de patrimonio de familia. 

 
3.- Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la autorización para 

el levantamiento de patrimonio de familia del Banco Davivienda S.A. (Anexo 02 – 
pág. 57)- 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

(2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

 

 
 

mailto:cafeg16@yahoo.es


Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 016abaa85b4f4504544ad8bc37c9b7440b76536496cdb1ca05411a505f35d166

Documento generado en 23/03/2022 07:46:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


